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PARTE OFICIAL.

S.  M.  la R e in a  y  su augusta Hermana la Se r en í 
s ima Señora Infanta Doña M a r í a  Lu is a  Fernanda  
cont inúan en esta corte sin novedad en su impor
tan te  salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Sesión de l día'Si. de  D ic i em b re  d e  1841.

Se abrió á la una; y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Congreso acordó que se archivasen y  repartiesen 200 ejempla

res de circulares que el Sr. M inistro de Hacienda rem itía sobre la 
renta de bienes nacionales é indemnización á los participes legos.

Jgual resolución recayó sobré otras tantas circulares remitidas por 
el Sr. Ministro de la Guerra re lativas á la quinta de 508 hombres.

Quedó sobre la mesa, y  se acordó que se discutiese en la primera 
sesión, el dictamen de la comisión de Casos de reelección, en que pro
ponía hallarse sujetos á ella los Sres. Pascual, González (D. Francisco), 
Ortiz, Teinprado, Escalante, Fernandez M oratin , Guillen y, Gras, 
A lix , Eustos, Rodríguez, Fernandez Baeza, Fernandez de los Ríos.

Asimismo se acordó pasase á esta comisión de Casos de reelección 
un oficio del Sr. D. Pascual María Perez, en que participaba haber si
do nombrado director del presidio de esta corte en reemplazo del se
ñor Montañés, preso en el cuartel de ex-guardias de Corps por orden 
de S. A . el Regente del Reino.

Se acordó Unir a l dictamen de la  comisión de Casos de reelección 
un oficio del Sr. Fernandez Eaeza.

Se leyó un dictamen de la comisión de Actas que quedó sobre la 
mesa en la legislatura anterior, proponiendo la adinKsion en el Con
greso del Sr. Cañabate , Diputado electo por la provincia de A L  
mena.

El Sr. FONTAN : Pido que se lean los artículos 95 y  96 del re
glamento.

El Sr. secretario LA SERN A , después de concluida la lectura de 
dichos artículos, hizo presente que el dictamen de la comisión de Actas 
con respecto al Sr. Cañabate quedó sobre la mesa desde el dia 24 de 
Agosto de este año.

El $r. FONTAN dijo que debía observarse extrictamente el regla
mento que prescribe que una comisión presente su dictamen sobre 
cualquier asunto que se haya de discu'.ir, y  que el Sr. Presidente se
ñale dia para su discusión, pasadas al menos 24 horas después de su 
lectura. Que el reglamento no decía que los asuntos pendientes de la 
anterior legislatura estuviesen en el caso de no necesitar de esta forma
lidad, y  de consiguiente era menester un nuevo dictámen de la comi
sión de Actas sobre la elección del Sr. Cañabate.

Se leyó el articulo 67 del reglam ento, que dice asi:
♦«La segunda y  tercera legislatura de cadR diputación pueden con

tinuar, á propuesta del Gobierno ó de un Diputado, cualquiera de los 
trabajos de la precedente, partiendo del estado .en qué se encon
traban &e.»»

El Sr. PRESIDENTE: En uso de las facultades que me concede 
el reglam ento, se suspende esta discusión. El Sr. Llacayo tiene la  pa
labra.

El Sr. LLACAYO manifestó que su objeto a l pedir la palabra ha
bla sido apoyar una exposición que la ex-junta de vigilancia de Bar
celona hacia á las Cortes. Con este motivo se extendió en la .defensa de 
dicha jun ta , é hizo algunos cargos al Gobierno; y  llamándole hijo de 
conmociones populares, pidió al Congreso se sirviese acordar que d i
cha exposición pasase á la comisión de Peticiones, y  concluyó ap la
zando al Gobierno para que respondiese á los cargos que tenia que ha
ce r le , .citando aquella comisión presentara su dictamen, en cuyo caso 
pediría la responsabilidad á los Ministros sobre los sucesos de Barce
lona y de Madrid.

El Sr. GONZALEZ, Ministro d e  E s tad o :  El Congreso acaba de 
■ oir de boca de un Sr, Diputado la apología de la llamada junta de v i

gilancia de Barcelona; y  no solo se pretende vindicar su conducta y 
sus actos del modo mas term inante, sino que se llega hasta el extremo 
de aplazar a i ministerio para cuando se ocupe el Congreso de este ne
gocio: para entonces aplazo yo también á S. S . , y  probaré todo lo con
trario  de lo que aquí ha manifestado.

El primer cargo que S. S. hace al ministerio es el de haber llegado 
al poder por medio de movimientos populares: esto no es exacto: el 
Congreso de Diputados' no puede decir que nosotros estamos,sentados 
e n  estos bancos por medios seme¡antes : la voluntad de la mayoría de 
la s  Cortes y  la  del gefe del Estado nos han colocado en este lu g a r ; y  
el Ministro que tiene el honor de hablar al Congreso, no podia guar
dar silencio cuando se citan hechos tan inexactos. ^

Se ha hablado del estado de sitio de Barcelona: el Gobierno quiere 
que todas las cuestiones se traten con detenim iento, y se reserva expo
ner i su debido tiempo las razones que ha tenido para adoptar esa me
dida de que tanto se lamenta S. S,

El Gobierno ha querido ev itar la efusión de sangre y  las desgra
cias que sobre aquella bella y  populosa ciudad podían sobrevenir por 
los acontecimientos á que se ha referido S. S., y  expondrá con la fran
queza que le caracteriza cuantas razones puede alegar en su favor pa
ra contestar debidamente á esos cargos.

Dice S. S. que el ministerio es responsable de la sangre derramada 
con motivo de ios acontecimientos del dia 7 de Octubre: el Gobierno 
no rehúsa la responsabilidad, y  contestará á todos los cargos con las 
razones que tiene en su defensa. El Gobierno por su voluntad no ha 
derramado sangre: el Gobierno se ha visto en la dura precisión de 
castigar á los traidores en desagravio de la vindicta pública , y  ha 
cumplido, cumple y  cumplirá constantemente con su deber mientras 
desempeñe el alto cargo que se le ha confiado.

El Gobierno quiere que se emita francamente la opinión de los 
hombres: no quiere que se venga con rodeos, ni que se confundan los 
argumentos ágenos del corazón con los que realmente son producto 
suyo y  del intimo convencimiento: el Gobierno en fin ha obrado den
tro del circulo legal de sus facultades , y  ha procurado á toda costa 
sostener el orden público que desgraciadamente se había alterado en 
la nación.

Basta , señores, con estas ligeras razones para contestar por ahora 
á las inculpaciones que se hacen al Gabinete, porque cuando llegue su 
tiempo tendré ocasión de entrar á combatir victoriosamente otras in 
dicaciones que ha hecho el Sr. Diputado que acaba de hab lar; pero sí 
tengo que manifestar á S. S. que el Gobierno espera tranquilo y  con
fiado en la legalidad de sus act9S el momento en que el Congreso se 
ocupe de este negocio, y  para entonces se reserva contestar á cuantos 
cargos se le hagan con las razones que tiene en su favor. (P  a r i o s  s e 
ñ o r e s  D ip u ta d o s  p id en  la p a la b ra . )

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo objeto de discusión no puedo 
conceder el uso de la palabra si los Sres. Diputados no manifiestan el 
objeto con que la piden.

El Sr. LLACAYO : El Sr. Ministro de Estado ha dicho que no 
quiere que sé confundan los sentimientos que nacen del corazón con 
los que solo son afectados; y  permítame S. S. que le diga que respec
to á mi se ha equivocado completamente: mis sentimientos no están 
en contraposición de lo que quiere m i corazón: jamas me he apartado 
de la verdad, y  por el contrario la he acatado constantemente desde 
mi infancia, y  jamas he seguido otro principio. Mientras no se refor
me la Constitución, mientras sea esta la ley fundamental del Estado, 
la respetaré y  haré que se la respete por todo e! inundo: estos son mis 
sentimientos, los que lie tenido toda m i vida.,Que se me cite si no un 
hecho que pruebe lo contrario: yo no he hecho mas que llenar m i de
ber como representante de la nación; y á pesar de la critica posición 
en que me encuentro en este instante, S. S. puede estar seguro de que 
conozco y respeto sus verdaderos sentimientos por la felicidad públi
ca, y  que para mi es un gran sentimiento tener que hacer a l Gobier
no estas inculpaciones en cumplim iento de mi deber.

El Sr. GONZALEZ, M in i s t r o  d e  E s t a d o :  Señores, el Congreso 
acaba de oir al Sr. Diputado que me ha precedido en el uso de la pa
labra, procurando vindicarse enérgicamente de la inculpación que cree 
le he hecho aludiendo á la conducta de la junta de vigilancia de Bar
celona; pero es necesario que entienda S. S. que yo no me he referido 
á su. persona: me he referido únicamente á los hechos que cita en su 
inculpación, y  á los que, como ya  litvdicho, me reservo contestar de
bidamente á su debido tiempo. ¡ .

El Sr. Ferro Montaos pide la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Es preciso que se convenzan los Sres. Di

putados que no habiendo objeto de discusión , no puedo conceder el 
uso de la palabra: por lo tanto el Sr. Ferro Montaos podrá servirse ma
nifestar el objeto con que la pide.

El Sr. FERRO MONTAOS: Señores, pido la palabra, prescindien
do de la cuestión suscitada por el Sr. Llacayo con motivo de las pala
bras que ha pronunciado S. S. en el calor de la improvisación. Soy co
mandante de la M ilicia nacional de Madrid , y  me interesa su honor 
y  su reputación como al que mas: el Sr. Llacayo ha dicho que la M i
licia de Madrid tuvo solo una parte insignificante en el feliz éxito de 
los acontecimientos del 7 de Octubre. Señor, esto es un erro r, y  error 
que tengo un deber sagrado de combatir.

Pregúntese á cuantos presenciaron aquel acontecimiento, pregún
tese a l pueblo de M adrid, y  se verá si hay quién niegue que esta be
nemérita M ilic ia , á quien se ofende y  á la que tengo el honor de per
tenecer, corrió impávida al peligro , y  derramó su sangre en defensa 
de sus mas caros objetos; la libertad de la nación y  la seguridad de 
una Reina inocente. Estos hechos son tan claros como la luz del dia. 
están sellados con sangre preciosa, y  el desmentirlos es hacer una alta 
ofensa á la M ilicia nacional de M adrid: por tanto creo que el .Sr. L la
cayo está en el caso de dar una satisfacción que vindique el ultraje que 
ha hecho á esta M ilic ia , y  yo en su nombre, y  como individuo de ella, 
se la exijo ante el Congreso; porque de otro modo faltarla á mi deber 
como comandante que soy de uno de sus batallones,y como conocedor 
del mérito que ha contraido en los sucesos del 7 de Octubre.

El Sr. LLACAYO : El Sr. Ferro Montaos, con el entusiasmo y  
energía que le es propia , ha defendido la conducta de la M ilicia na
cional de Madrid en los últimos acontecimientos: yo no he querido 
herir en lo mas mínimo los relevantes méritos de la M ilicia nacional 
m adrileña: al contrario, estoy convencido por experiencia de su pa
triotismo y  valentía , porque tuve el honor de ser su compañero de ar
mas en la aciaga época de 1825, acompañándola á Cádiz, y  tomando 
una parte activa en el Trocadero y  demás gloriosas acciones que tanto 
la honran : mi objeto ha sido únicamente el manifestar que aunque la 
M ilicia nacional de M adrid se presentó la primera al combate en aque
lla aciaga noche, no prestó todos ios servicios que eran de esperar del 
entusiasmo de sus individuos; pues sabido es que hasta la mañana si
guiente á dicha noche no se adoptarou medidns enérgicas para rendir 
á los sublevados: este ha sido ini objeto, y no /tacar en lo mas mínimo 
su honrosa conducta en ios acontecimientos u .que nos referimos.

El Sr. FERRO M 5NTA.OS: A  pesar de las razones alegadas por 
el Sr. Llacayo me veo <m h  precisión de in sistir en mi propósito, pues 
S. S ., aunque dice que remoce y respeta los .servicios de la M ilicia na
cional de M adrid, cu la  ultima parte de su discurso la ofende de nue

vo; y  por lo tanto espero que S. S. se apresurará á darla la mas com
pleta satisfacción.

El Sr. ALONSO, M in i s t r o  d e  G ra c ia  y  J u s t i c i a , pide la palabra.
El Sr. ALONSO, M in is t r o  d e  G ra c ia  y  J u s t i c i a , ocupó la tribuna 

y  leyó dos proyectos de ley : el primero sobre la jurisdicción de los 
diocesanos en los juicios eclesiásticos; y  el segundo sobre el contrato de 
enfitéusis.

Se anunció que pasarían á las secciones para el nombramiento de 
las comisiones que los han de examinar.

A  propuesta del Sr. Presidente se acordó que en adelante empiecen 
las sesiones á las doce, y  que la próxima tenga lugar el lunes, con lo 
cual se levantó la sesión.

Eran las dos y  veinte y  cinco minutos.

M A D R I D  3 1  DE DICIEMBRE.

El  Congreso ha sido reun ido hoy  para dar  l ectu
ra á var ios dictámenes de la comisión que entiende 
en los casos de reelección de Sres.  Diputados.  P r o 
bablemente hubiera quedado reducida la sesión de 
este dia á lo que acabamos de i n d i c a r ,  siendo nece
sar io que los esped ientes  queden por Jo menos 24 
horas sobre la mesa antes de d i scut i r se ,  á no haberse 
l evantado el Sr .  L la c ay o  con mot ivo de presentar  al 
Congreso una manifestac ión de los ind iv iduos  que 
compusieron la j u n t a  de v igi lanc ia  de Barce lona.

Si  era an t i r eg lam entar ia  la manera de presentar 
al Congreso el Diputado c a t a h n  el expresado docu
mento ,  puesto que el orden establecido se l imita  á 
entregar los en la secretarí a de aquel  cuerpo , la cual  • 
les da el uso correspondiente ,  no lo ha sido rnenos 
el uso que ha juzgado conveniente hacer de la pa la 
bra con aquel  propósito.  S. S . , á t í tulo de d i scu lpar  
á la j un ta  barce lonesa , ha entrado de frente á com
bat ir  al min is ter io acusándole de haber  correspondi 
do mal  ai movimiento popular de que le ha supuesto 
producto ,  y  haciéndole los cargos mas ardientes por 
los acontecimientos que tuv ieron lugar en la cap ita l  
d é l a  mona rqu í a  el 7 del pasado Octubre.

El  Gobierno , por mas extemporánea  que fuese 
la provocación , no podia m a n os  de sa l i r  al encuen
tro, y  de rechazar con energía tan i nfundadas  incu l 
paciones.  El  Sr .  Pres idente del Consejo ha contesta-* 
do con toda la d ign idad que el puesto que ocupa y  
la t ranqu i l i dad  de la conciencia suelen insp i rar  en 
tales momentos á los hombres de E st a do ,  aplazando 
las cuestiones promovidas vo luntar i amente por eJ se
ñor L l a c a y o  para el dia próximo en que l ian de ven
t i larse tan graves debates ,  y ofreciendo contestar en 
aquel la  ocasión solemne á todos los cargos y  acusa
ciones que la. oposición premedi te di r igi r l e .

Este inc idente  hubiera quedado cortado con las 
palabras del Sr .  M i n i s t r o ,  á no haber dicho el señor 
L la ca yo  en el fuego de su peroración que era un e r 
ror suponer  que se debiera á la M i l i c i a  nacional  de 
Madr id  ni ¿i la b izar r í a  de los a l abarderos el t r iunfo  
de la noche del 7, que S. S. a t r ibuyó senci l lamente á 
un mi lagro.

Esta s ingular  exp l icac ión de tan tristes y  do loro
sos sucesos l ian suscitado m u y  vivas reclamaciones de 
parte del Sr .  Ferro  M o n tao s ,  que como comandante  
de uno de los batal lones de la M i l i c i a  de M a dr id  h a  
hecno senti r  la in just i c i a  de semejante declaración,  
recordando enérgicamente la preciosa sangre de l a  
fuerza c iudadana  ver t ida  aquel la noche por las cal les 
de la capital .

Las expl icaciones dadas en consecuencia de tan 
fundada  reclamación por el Sr .  L la cayo no mi t ig a 
ban el a rdor  de que var ios Sres.  Diputados se mos
traban poseídos;  mas el Sr .  Pres idente ha in t erpues
to con suma oportun idad y tact’o el peso de su a u 
tor idad ,  declarando que no habia cuest ión que se 
di scut iese,  y negando por lo tanto la palabra á los 
muchos Diputados que la tenían sol ici tada.

Entonces ha ocupado la t r ibuna  el Sr .  M in is t ro  
de Gracia y J u s t i c i a ,  v dado lectura á dos proyectos 
de l ey;  sobre la jur isdicción eclesiástica el pr imero,  
y sobre la reforma de los contratos enfi téut icos el  
segundo.

Consul tado á cont inuación el Congreso sobre si  
deber ia reun irse mañana  y pasado ,-ha  acordado que 
no hubiese sesión hasta eí lunes próx imo á las doce.



DIRECCION G EN ERA L DE CORREOS.

Nombramientos hechos por' el Gobierno ti propuesta de la
dirección general de Correos.

C(3rdüb¿i.— Interventor, D . M iguel Betarini,  oficial tercero 
de líi principal de Sevilla .

Sev il la .— Oficial tercero , el cuarto D . José Perez Quni-  
tanilla. Idem cuarto, el sexto de Valencia II, José Moreno.

Valencia.^=Oíic)al sexto a D .  Tadeo Blanco, agregado á la 
misma. Idem agregado, D .  José María Cerezo, administrador 
de la estaleta de Tremp.

Lérida.— Administrador de la estafeta de Tremp, D .  Anto
nio Fernandez, Miliciano nacional de Zaragoza con buenos ser
vicios.

Logroño.=zAdministrador de la estafeta de Nágera, D ,  D o 
mingo Medina , oficial tercero de Medina del Campo.

Medina del Campo. z= Oficial tercero á D .  José  Terrazas, 
administrador de la estaíeta de Nágera.

Nota de las estafetas provistas por la dirección.

Jijona.== .Administrador, D . Mariano Candela, sargento pri
mero licenciado del ejército del Norte.

Porcuna. — Administrador , D .  José A llam irano , Miliciano 
nacional de M a d rid , con las circunstancias que exigen las ór
denes vigentes.

La Palma.— Administrador, D .  Juan Carvajal, que la servia 
interinamente.

Navamorcuende.=Administrador, D .  José Ramos y  Quin-  
dós, Miliciano de Madrid del 20  al 2?), y  se incorporó en las 
filas de la Milicia cuando el pronunciamiento de Setiembre.

S.:inlisteban.= Administrador, D . José Lázaro de la Sagra, 
Miliciano nacional y  decidido por el actual Gobierno.

La Bañeza. — Administrador , D .  Alonso García Serantes, 
abogado y teniente de la Milicia nacional.

Toral de los Guzmanes.— Administrador , D .  Melelior L i -  
nacero y Fuentes , coronel graduado.

Fuentidueña.— Admmistrador, D. Juan Domingo Sánchez,  
que tiene las circunstancias que previenen las órdenes vigentes.

Fuente de Cantos.—Administrador, D .  Lorenzo García, que 
la servia interinamente.

C a n l i l la n a .=  Administrador, D .  Luis  de Rivas , Miliciano  
nacional voluntario de Bienes.

Vj.l la lpando.= Administrador, D .  Juan Quijana , cabo pri
mero licenciado de la Guardia R ea l  de infantería, y  lia acre
ditado su adhesión.

Puebla de Monfalvan.=Adrmnistrador3 D .  Francisco Freat,  
que reúne las circustaneias prevenidas.

Ayudantes y  mozos de oficio nombrados p a r l a  misma.

Valencia.'=  Ayudante primero, el segundo D .  Mateo García.
Para segundo, el interino D .  Felipe Selles, sargento segun

do licenciado con buenos servicios en esta última campaña.
Ctidiz.== Ayudante segundo, D .  Marcelino Fernandez, ca 

lió primero que 'fue del escuadrón franco de tiradores de Cas
tilla la Nueva.

Llcrena. =  Mozo de ofic io ,  D .  José Ramón A c c v e d o , M i
liciano nacional con buenos servicios á favor de la libertad.
Nota de los empleados de correos que han. sido separados 

por órdenes del Gobierno y  de la dirección.

Por el Gobierno.
E l  interventor de la principal de Córdoba.
Los oficiales tercero y cuarto de la principal de M urcia .
E l  oficial tercero de la principal de Alicante.

Por la dirección.
E l  administrador de la estafeta de Algemesí.
Idem el de Berlanga.
Idem el de Porcuna. •
Id em  el de Fuent idueña.
Idem el de Cantdiana.
Idem el de A7 dial pando.
E l  ayudante primero de la principal de Valencia .
E l  mozo de oficio de la estafeta de Llereua.
E l  cartero de la Alameda.
Idem el de Lloret de Mar.
Idem  el de Mallorquínas.

D E  L A S  E S C U E L A S  N O R M A L E S .
Damos pr inc ip io á nuestras tareas en el nuevo 

año satisfaciendo una  deuda  cont ra ida ,  Ja de demos
t r a r  los beneficios inmensos de estos ins t i tutos para 
la inst rucción pública y la civil ización general , asi 
como los resultados tan satisfactorios que ha p r o d u 
cido la escuela-normal seminar io de maest ros ,  esta
blecida en esta corte.

(blando aquellos han sido tan efectivos y al mis
mo t iempo se lian presentado de una manera  os ten
sible en los examenes generales de la misma escuela, 
parecería innecesario é imper t inente  que nos de tuv ié
semos en probar  lo que no ha negado ni el mismo p e 
r iódico,  que ha sido el único en suponer  que la es
cuela normal  de Mad r i d  adolece de vicios i n t r o d u 
cidos en la ejecución del pensamiento pr incipa l.  P e 
ro nuestro objeto no se l imita á esto so la men te , sino 
que  se ex t iende  á dar  á conocer la ut i l idad é im p o r 
tancia suma <le estas escuelas, cuando,  merced al i lus
t rado  pat riot i smo de diferentes autor idades y cor
poraciones  populares  , se van á establecer en varias 
capitales de provincia.

E l  pensamiento que presidió al establecimiento 
de estas escuelas,  verdaderos planteles de maestros, 
puede reduci rse á las máximas siguientes: para mejo
ra r  la educación pr imar ia  se necesitan buenos maes
t ros  ; para  tener  buenos maestros es necesario fo r 
marlos al intento.  ,A estas se debió la feliz idea de 
jas escuelas normales,  que realizó en Suiza hace 28 
añes el vi rtuoso Felenberg,  f und an do en  B e r n a ,  su

patria,  una escuela especial para in s t ru i r  á todos los 
maestros del cantón.

Por  este medio ,  no solo se d i funden en la masa 
general de la nación las nociones que suminis tra la 
inst rucción pr imaria,  y que son las únicas que reci
be la clase mas numerosa; no solo se da á aquella la 
uni f ormidad con veniente y el impulso que la s itua
ción del país exija,  sino que  se corrigen los abusos 
in t roducidos  en la enseñanza,  y se mejora esta c u a n 
to requiere una época,  en que el ar te de enseñar  
es considerado como una  obra  de estudio y de re -  
l lexion, y no como un ejercicio puramen te  mecánico.

Cualquiera que sea el estado de nuestras escuelas, 
es indudable  que en ellas el ar te de enseñar  es sus
ceptible de mejo ras ,  y que carecen de las enseñan
zas convenientes.  Por medio de las normales podrán  
satisfacerse estas necesidades en la forma mas útil , y 
servirán al mismo t iempo de escuelas superiores  de 
instrucción pr imar ia , cuyo establecimiento es tan ur 
gente en Españ a  por nuestras especiales c i r cuns tan
cias. «Aun qu e nosotros estuviésemos provistos dees -  
cuelas indus tr iales  de toda clase, y hubiese en nues
tro pais colegios ó ins t i tu tos  de segunda enseñanza,  
donde la juven tud  adqui riese ins t rucc ión  verdadera
mente  ú t i l , necesi taríamos todavía esta especie de es
tablecimientos en que se deben p r epa ra r  los jóvenes 
para aprovechar  en las escuelas y colegios enunc ia 
dos,  y en que ademas todo padre que por  defecto de 
voluntad ó recursos no se propone  dar  car rera  c ien
tífica , l i teraria ó indus tr ial  á sus h i jo s ,  debe hal lar  
el medio de proporcionar les una cul tura mayor  y co
nocimientos de utilidad mas extensa que la ord i na r i a  
y vulgar.  Carec iendo como carecemos de escuelas i n 
dustriales y colegios, ó siendo tan pocos en número  
y tan l imitados en resul tados,  como todos saben,  el 
defecto de las que  se t rata  de establecer es much o mas 
deplorable.  Es tas  escuelas en que la ley lija la mínima 
enseñanza  indispensable,  no solo pr epararán  á los 
alumnos  para otras escuelas especiales, s ino cam b ian 
do y acomodando la inst rucc ión á la conveniencia ó 
las necesidades del pais,  vendrán  á ser ellas mismas 
establecimientos de una ú ot ra clase.” Se ve por  es
tas indicac iones ,  que sentimos no poder  ampl iar  
cuanto  deseáramos,  que no solo se ha t r a tado de 
un i formar  la enseñanza ,  de form ar  buenos maestros,  
sino pr inc ipa lmente  «de mejorar  y am pl iar  la p r i 
mera enseñanza ,  pr op orc io nando  á los jóvenes una  
ins t rucc ión mas út i l  que la que  reciben ahora  en las 
escuelas comunes y en las de la t in idad .”

P o r  la urgencia de prop orc io na r  pron to  maestros 
se l imitó á dos años el t iempo que  deben permanecer  
los alumnos en la escuela normal  de Madr id .  Deb ien
do en t r a r  en ella con las nociones comunes de in s 
trucc ión pr imar ia  , ocupan el t iempo de su pe rm a
nencia en la escuela :

1'.’ E n  conocer  los pr inc ipios  de nues tra  santa r e 
ligión hasta el pu n to  de poder  exp lan ar  la doctr ina  
crist iana verbalmente  y por  escrito en discursos bien 
o r de nad os ;  hasta conocer bien la histor ia sagrada y 
los principales acontecimientos  de la eclesiástica. 
Cons iderada  la religión como base de la mora l ,  se 
hacen aplicaciones á esta , y se dan á conocer  los de
beres y recíprocos derechos del h o m b r e e n  todos con
ceptos,  inculcando las ventajas de la enseñanza  pr ác 
tica en esta materia.

2? La  lengua castellana merece también un  espe
cial cu i dado:  se t rata la par te  gramatical  con la po
sible extens ión y di l igencia:  se insiste con perseve
rancia en que se hable y escriba con propiedad y 
correcc ión ,  y se procura ejerci tar  á los alumnos  en 
diferentes géneros de composición , á fin de que a d 
quieran  el hábito de escribirla con facilidad. Se les 
ejercita también en hacer discursos sobre asuntos ele
gidos,  por  ellos unas veces,  y otras sobre un  asunto 
dado de repente ó con anter ior  prepa ra c ió n ,  fami
liarizándose en las horas de descanso con la lectura 
de los autores clásicos españoles , poetas y prosistas.

3? Se da al estudio de las matemáticas toda la e x 
tensión compat ib le  con el t iempo que han de perma
necer los alumnos  en la escuela,  con el es tudio y )a 
asistencia á los demas ramos de enseñanza ,  oc upá n
dose pr inc ipa lmente  en la a ri tmética y geometría,  
ins truyéndose  en los principios racionales sobre que 
se funda cada una de las operaciones de ar itmética,  
para que puedan  explicarlas ot ro dia á sus discípu
los con precisión y c laridad.  Se da un curso regular 
y tan completo como es posible de la geometr ía de 
las- l í neas , planos y sonidos;  y cuando  las c ircuns
tancias lo pe rm i ten ,  se verifican ejercicios prácticos 
de agr imensura.  Apre nde n también y s imul táneamen
te los pr incipios de d i bu jo ,  por  cuyo medio graba
rán en su ánimo las diferentes formas regulares ó 
irregulares de los cuerpos geométricos,  al mismo t iem
po que se disponen para aplicarlo cuando convenga.

4? La  histor ia na t ur a l ,  á que no se at iende como 
debia en E spañ a ,  va á tener lugar en las escuelas 
como medio de ejerci tar  la facultad de observar,  de 
co m p ara r ,  clasificar y dar  ac tividad al en te nd im ien
to,  y principa lmente  por  la gran ut i l idad que resul
ta de su frecuente aplicación á las necesidades y con
veniencias de la vida.

3? Tam bién  la física es a tendida  en estas escuelas 
como un estudio que no cede á n i n g u n o e n  ut i l idad,  
y supera á todos en lo agradable y atract ivo.  Los 
grandes progresos ,  sin embargo,  que ha  hepho esta 
ciencia en ¡os t i empos  m o d e rn o s , no permi te  que en 
un seminario de esta clase se den  conocimientos ex

tensos en todas sus partes.  Se l imita pues la ins t ruc
ción á pr incipios generales y á la explicación de las 
pr incipales leyes de la na tura leza ,  confirmadas por 
medio de experimentos  sencillos y acomodados  al ob
jeto. Dando de este modo una idea general de la cien
cia, y de sus principales div isiones ,  se dispone á los 
alumnos  para que completen ot ro dia este estudio si 
les conviene.

8? El estudio de la geografía y de la h i s tor ia ,  si
mul tánea ó suces ivamente,  par t iendo de la época y 
del t iempo en que se vive ,  ó al c on t r a r i o ,  v in iendo 
á parar  á ellos , conforme al método que adopte el 
profesor ,  tendrá  por  pr incipa l objeto las mayores y 
mas posit ivas ventajas del gran número  de personas 
para quienes se dest inan.  Con este fin se cuida espe
cialmente de que los alumnos  conozcan los hechos 
impor tantes  de nuest ra h i s to r ia ,  y los lugares de 
nuest ro propio pais.

7? El  complemento de estas diversas asignaturas  
consiste en los pr inc ipios  generales de la educación 
física, moral  é intelectual .  P a ra  conocer á los hombres,  
y di rigir  su educación con acierto en sus diferentes 
géneros ,  es necesario es tudiar  su const i tución física, 
exam in an do de qué  modo están acomodadas las fa
cultades intelectuales á esta misma const i tución y  
sus estrechas relaciones é infidencia m ú tua ,  para  
mejor  discern ir  lo que es peculiar  á cada uno.  For -  
man par te  del mismo curso los métodos de en se 
ñ a r  apl icados á las mater ias  designadas por la ley 
para enseñanza de Jas escuelas;  y se hacen apl icacio
nes de los pr inc ipios  y teorías generales en la escue
la de niños .agregada al seminar io ,  en donde  se ejer 
ci tan prác t icamente  los seminar is tas  en cuanto  lian 
e s tu di ad o,  y ensayan los diferentes métodos de en 
señanza que han  aprendido .

Habiendo expuesto los pr incipios  que han  in spi 
rado el es tablecimiento de las escuelas normales ,  h a 
b iendo indicado la urgente  necesidad de ellas en 
nues tro pa is ,  y hab iendo presentado el plan de la 
enseñanza de la escuela normal  de esta cor te ,  nada  
tendr íamos  que observar  acerca de los a rgumentos  
que se han propuesto,  si no cont ra  el establecimiento 
de ellas , al menos contra el plan y forma que se ha 
dado á la no rmal  de M a d r i d ;  nada tendr íamos  que 
decir á cuan to  ha dictado la pasión ó el ínteres per 
sonal , y á lo que con dignidad , con firmeza y con ca
lor ha contestado y satisfecho completamente un  
escritor tan d ist inguido por  sus talentos y por  la ga
llardía de su pluma , como por  sus especialísimos co
nocimientos en mater ias  de instrucción pública. P e ro  
no podemos dejar  de observar  para satisfacer com
pletamente á los enemigos de la escuela no rmal  de 
Madrid :

1? Q u e el t iempo de dos años que  pasan los a lu m
nos en la escuela normal  puede co;< aderarse  como 
equivalente á cua t ro  ó mas que pasasen en las un ivers i 
dades ; pues en la escuela normal están sujetos sin in 
ter rupción á un  orden académico,  y ocupan todo el 
t iempo, fuera de las horas  de natural  descanso,  en 
tío estudio que por  lo mismo que es var iado no les 
abruma ni les fatiga.

.2? Qu e en estas escuelas se enseñan ideas y  no 
palabras :  esto es de esencia,  tan to  del plan de ellas, 
m m o de los métodos que  se explican á los alumnos.  
P or  lo mismo saldrán estos mas ó menos entendidos,  
son nociones mas ó menos extensas ; pero nunca pe
la n te s , cuyo vicio consiste en hablar  facul ta t ivamen
te de lo que no se ent iende.

Y  3? Qu e es tan aprovechado el t iempo que  em
plean los alumnos  en la escuela normal de Madr id ,  
que según ha observado el público en los exámenes 
públicos celebrados en los años anteriores , tal vez 
podrá asegurarse que exceden en conocimientos á lo 
que necesar iamente puede exigi r la ocupación á que 
están dest inados.

N o  puede hablarse deesta  escuela sin hacer m e n 
ción de su i lustre fundador .  Dedicado cons tantemen
te á la mejora de los estudios públicos y á la p r o p a 
gación de los conocimientos  útiles, no merecía c ier ta
mente las alusiones malignas que se ha permit ido,  con 
abuso de la l iber tad de escribir ,  un periódico de esta 
capital .  Creemos que el celo y el pat iot ismo de este 
hombre  filantrópico no se en t ib ia rá n ,  y que con el 
mismo afan co n t inua rá  consagrado á la educación  
pública , que le deberá siempre tan impor tantes  ser
vicios.

Fác ilmente  podr íamos  ampl iar  nuestras observa
ciones acerca del asunto que nos hemos propuesto,  
si no temiésemos exceder  los límites de un ar tícu lo (le 
diario;  pero nos referimos á los escritos del Sr.  M on
tesino, donde hemos es tudiado esta materia,  y donde  
halla rán nues tros lectores toda la luz que pueden 
desear : nos referirnos á los luminosos discursos que  
ha leido el mismo señor en la aper tura  y exámenes 
públicos sucesivos de la escuela normal ;  á su M anual  
parados  maestros de escuelas de párhulos,  publ icado 
el año an te r ior  de 184U, que  puede considerarse como 
u n  curso completo (le educación general ,  y que por  
desgracia no es tan conocido ni es tudiado como de
biera ser lo;  y por  úl t imo nos referimos á los A p u n 
tes y  Observaciones sobre instrucción secundaria ó su
p er io r , que publicó el Sr. Montesino en 1838, y  que  
mereció de nues tro dignísimo antecesor e} Sr. D. A l 
ber to L i s t a ,  en t re  otros elogios,  que asegurase u n  
profesor  tan dist inguido,  y de 30 años de enseñanza,  
que eDautor de los Apantes  habia resuelto las mas 
importantes  cuest iones de  ins trucción pública.



C R I T I C A  L I T E R A R I A .
POESIAS DE DON GREGORIO ROMERO Y L A R R A N A G A t

Publicadas bajo los auspicios del L iceo artístico  y  lite ra 
rio  de M a d r id  (1 ).

Dias hay  en que el alma avara de te rnu ra  y de 
sentimiento ganosa,  busca en todo lo que nos rodea 
algo que responda á esta disposición suya.  Plácese 
entonces en la soledad para embeberse,  ora en la 
contemplación de las maravil las de la naturaleza,  
ora para buscar en cada aromosa llor , en cada 
oven arbus to ,  en cada ar royo m u r m u ra n t e ,  al i
mento á esa melancolía dulcísima que rara  vez de
bilita á la razón humana.  Escuchase entonces con 
delicia el gorgeo del ruiseñor  escondido en el copado 
ílamo ; aspírase con embriaguez la tibia brisa de la 
tarde,  y búscase en el fondo del corazón,  en este te 
soro de esperanzas y de recuerdos ,  en esta tumba y 
tn esta cuna de las pasiones hum anas ,  algo que aña 
dir al éxtasis en que la mente duerme.

P a r a  uno de esos di as,  por desgracia no comu
nes, sino escasos en la vida del hombre,  tenemos a ho 
ra un  nuevo encanto que añadir .  Al aroma de las flo
res, al murmul lo  de los ar royuelos  , á las aur as ,  á la 
soledad-en fin, podemos unir ,  sin que se destaque de 
tan apacible con ju n to ,  una  poesía cualquiera de las 
del Sr.  Romero  Larrañaga .  Si habláramos  de un 
poeta desco nocido , si presentásemos por  pr imera 
vez su nombre  al públ ico,  no estuviera demas dete
nernos en explicar  el carácter  par t icu lar  , el color i
do poético de sus composiciones.  Son casi todas 
tiernas y melancólicas , y tal vez el afortunado vate 
lo°ró vivir  muchos de aquellos dias de que antes ha
blamos , pues parto de ellos parecen esos conceptos 
suaves y delicados, esas imágenes t iernas y apacibles, 
esos sueños rosados y halagüeños,  y en fin, esos ayes 
del corazón,  mitad de dolor y de esperanza , mitad 
de amargura  y de consuelo. Es  pues el sello de las 
obras del Sr. Romero un  t inte de grata melancolía,  
que conmueve el alma sin atormentarla  , que la agi
ta dulcemente,  que la predispone á todas las sensa
ciones grandes y elevadas.

La poesía frica es tal vez la sola concepción del 
pensamiento que revela con frecuencia el carác ter 
del a u to r ,  y qte pinta tales cuales son su índole y 
sus ideas. E n  ela sin trabas la imaginación ,  vuela y  
revuela por  losespacios, y todos los recorre y en to
dos descubre,  y\ la potencia de sus medios, ya la e x 
tensión de sus eeencias. Asi suele ser la poesía la his
toria  del co raza  del poeta ,  y por ella podemos ju z
gar aproximadanente de las pasiones y de los senti
mientos  de este.?or eso vemos en F r a y  Luis  de León, 
á par  de la valer la,  la du lzu ra ;  a l i ado  dé l a  fogosi
dad del a lma,  1c esfuerzos de la razón para sub yu 
garla ; al ho m bm le l  m undo  luchando con el ho m 
bre del claus tro.?or eso resalta de las sentidas com
posiciones de Grcilaso su pasión d o m in an te ,  el 
a m o r ;  por eso erdin adivinamos en By ron aquella 
vida preñada de scesos ext raordinar ios ,  aquella exis
tencia borrascosay desenfrenada que 110 tuvo mas 
término que el seulcro.

No negaremoítainpoco que muchas veces puede 
fallar este aserto /  que se envuelva el poeta en tan 
espeso velo que seimposible juzgarle por  sus versos; 
mas no por eso eanenos cierta la general idad de lo 
contrario.

Y aduciendo ua prueba mas en abono de nues
tra op in ió n ,  no daremos  de señalar  la perfecta a r 
monía que existe u r e  el Sr.  Romero  y sus compo-  

• siciones,  ent re el oeta y sus poesías,  ent re la vida 
.real y los sueños día vida. Son pues todos sus pen
samientos , sin deja de ser e levados , apacibles;  son 
todas sus i magines yin ser poco verdaderas ,  fantás
ticas...... Asi como uros escogen para teatro de sus
ideas ,  si se nos penite la metáfora ,  ora el campo 
estruendoso de ba t ía,  ora la orgía desenfrenada,  
ora los espumosos nres,  el Sr.  Romero  se compla
ce casi siempre en tider sus ojos sobre la alfombra 
magnífica de la natujeza , sobre los pensiles r i sue
ños y sosegados , solí las maravil las de Ja creación.  
Y  entonces es cuaridsu voz parece mas elocuente y 
mas t ie rna  á la vez ;ntonces cuando su talento se 
muest ra  en toda su$:tension;  entonces cuando se 
ostenta ámpl io y des¡ogado bajo sencillas y apac i
bles formas.  Véase dqué modo canta  la hermosura  
de una rosa :

Rosa ent re  einas nac id a ,
flor h e r m o s a ,
de mi bella ti qu e r ida ;
fiel recuerdo - su vida
y recuerdo cleti am or ;
flor de un  diún m a ñ a n a ,
tr is te  rosa ; J ;
de mi bella sorafta
eres en lo be lhermana
y en lo frágil \ du ra r !
Blanca gota deicío 
se divisa
sobre tu  cáliz Sibrío, 
que  baña en sup ina  frío 
y en su gé rm enat in a l ; 
y en tu hermos\  y tu gala,  
b landa  brisa

(1) Se venden en el mismo L¡; en la librería cl<? % nz, calle de 
Carretas, y  en el Gabinete litera calle del Príncipe. En las pro
vincias en las librerías corresponséde este último establecimiento.

po r  tu seno se regala, 
y  ent re  tus hojas exhala 
su perfume virginal.
Y  cantan  los ruiseñores 
y  s u s p i r a n ,
gozándose en tus colores, 
y  en to rno  tuyo las flores 
te r inden adoración,
Q u e  por  ser ent re ellas diosa 
f lor ,  te admi ran .
P o b r e  rosa,  pobre  rosa! 
no abras tu corola airosa 
ó teme tu destrucción.

E n  esta du lzu ra ,  en esta vaguedad,  en esta b lan
dura  de estilo notamos  una semejanza completa en 
tre el Sr. Ro mero  y ot ro joven poeta á quien mucho 
apreciamos y dis t inguimos ,  el Sr.  Campoamor .  V e r 
dad es que las úl t imas composiciones de este revelan 
su tendencia á ot ra escuela, si menos grata tal vez, 
mas profunda  sin duda y mas importante .  Y  pe rm í
tasenos que  aqui  digamos de pasada cuánto  ext raña  
el público que no cumpla el Sr. Boix la promesa de 
dar  á luz un  nuevo tomo de las poesías de aquel afor 
tuna do vate.

Volvamos pues al que  nos ocupa  tan gustosamen
te, y considerémoslo bajo ot ra faz, en la que no apa
rece menos dichoso ni  menos aven ta j ado :  como poe
ta descr ipt ivo,  como poeta na r r ador ,  Dos de sus 
composiciones pertenecen á este género:  es una E l  
paje de la banda, que dió margen, si mal no nos acor
damos,  á un bellísimo cuadro del Sr.  E s q u i v e l ; la 
otra es D. Sancho el de Peñalen: en ellas el ínteres 
de la fábula tiene por pilares, robustos versos y con
ceptos a rmoniosos ,  dist inguiéndose especialmente 
por  la prolija exac t i t ud ,  por  la propiedad con que 
todo lo describe el Sr. Romero  ; y en par t icular  el 
semblante y las a rmaduras  de los personages que se
ñalan el profundo estudio que de estas ha hecho el 
autor .

Larga fuera nuestra tarea si á indicar  fuésemos 
siquiera todas las composiciones que de tal honra  
son d ignas ;  mas no queremos r enunc iar  al placer de 
copiar algunos trozos de las bellísimas orientales , 
donde la pureza de elocueion,  la sol tura de la frase, 
la elevación del estilo campean en toda su gala y 
desahogo. G r a n a d a ,  la romancesca c iudad , florida y 
he rmosa ent re eternas nieves, es y ha sido el asunto 
de los mejores cantos de los t rovadores ;  á aquel pue
blo donde los recuerdos viven en su desnudez , y que 
tan to conserva su carácter  mor isco,  es hácia donde 
vuelve el poeta sus ojos para  inspi r ar se ;  en aquella 
fuente purísima de ant igua poesía,  y de poesía m o 
d e rna ,  á aquel inagotable manant ial  en fin ha  ido á 
beber también el Sr.  R o m e r o ,  como en lejanos dias 
Herrera  , Góngora y Argensola.  Oigamos ahora los 
sentidos lamentos de la hermosa que busca á su am a
do , y demanda su l iber tad al Monarca  de Granada .

Dime tú ,  el Rey  dé lo s  moros,  
el de los bellos jardines,  
el de los ricos tesoros,  
el dé lo s  cien pa ladines ,  
el de las torres  ca la d as , 
eon sus agujas labradas ,  
el de alcatifas morun as ,  
el Rey de las medias lu n as ,  
de los Reyes Soberano , 
el de la Á lh ambra  dorada  
el de la hermosa Gra nad a  ,
¿e n  dónde está mi c ris tiano 
e l de la cruz colorada?
Bellos tus moros gómeles 
y diestros son en la zambra.
Discretos son tus donceles 
si platican en la A lh a i n b r a :  
para  las justas mañe ros ,  
para la liza guerreros ,  
para cabalgar airosos , 
enam oran do  amorosos ,  
modelos en lo galano 
y en su apostura ex t re m ad a;  
pero algo falta en G r a n a d a ,  
y  es mi donoso cri st iano 
el de la cruz colorada.

Y o  soy la flor de Sevilla;  
y  en Jerez , donde  nac í ,  
me l laman su maravi l la ,  
y aqui  en G ranad a  la hu r í ,  
r í o  puedo d a r t e ,  Rey m o r o ,  
el a l m a , que es del que adoró  ; 
nías si en lo hermosa soy per la ,  
t ú ,  Sul tá n ,  debes tenerla 
cual  joya  á tu fausto va n o ;  
como lámpara est imada 
en tus serrallos colgada.

salve y o  á mi c r i s t ia no  
el de la cruz colorada.

¡ Q u é  much o que  el R e y  se a p i a d e ,  si son tan  sen
tidas las plegarias de la mora* y  si tan bien sabe 
p i n t ar  su pasión!  Q u é  mucho q u e  le con te s te :

H erm os a ,  enjuga tu  l l o r o  ; 
l luvia  es que  quema t u  s ien ;

sensible sov, aunque  moro ,  
y expléndido soy también.
No quiero por ser piadoso 
me ofrezcas don tan precioso: 
peleo yo con mi alfange; 
mas consent ir  este cange 
fuera un  tráfico villano.
««Alcen la to r re  fe r r ada ,
«y á esa muger  desolada 
»entréguenla su cr i s t iano ,  

de la cruz colorada.»
T an to  nos hemos di latado sabrosamente ent rete

nidos en copiar  estos helios versos, que nos falta el 
espacio para hacerlo con o t r o s , ni menos bril lantes ni 
menos dignos de especial mención,  f iémonos por t a n 
to de contentar  con señalar al lector algunas de las 
composiciones que mas merecen su atención.  La de
manda del frontero , por lo bien manejado del len -  
guage ant iguo;  Alcalá de Henares, por la fuerza y 
valent ía de ios conceptos ; La Inconstancia , que ta n  
bello t r iunfo  alcanzó en el L ic eo ,  y otras muchas,  
que no son pocas las merecedoras de alto encomio,  
ni aquellas cuya  lectura produce  no escaso ni pasa
jero solaz.

No  dejemos sin decir que la ju nt a  gubernat iva  
del Liceo de Madr id  merece nuestra gra t i tud por  ha
ber acogido bajo su protección las obras de un  apre- 
ciable poeta;  y no olvidemos tampoco mencionar  el 
extenso y bien escri to informe que va al frente del 
tom o,  y que deseamos no se lea antes de este nues
tro pobre ju ic io ,  si no ha de parecer mas pál ido y  
desal iñado entonces al lado suyo.

R. d e  N a v a r r e t e .

Relación de los indiv iduos  que han  aspi rado á obte
ner  la cruz de dist inción del 7 de Octubre ,  con
cedida por decreto de 17 de dicho mes,  y que han  
sido clasificados por la junta  de Calificación creada 
por  decreto de 7 del cor riente.
Relación nominal de los Sres. gefes, oficiales é individuos de tropa 

que procedentes del primer batallón del regimiento infantería de Ma
llorca, núm. 1 5 , estuvieron con las armas en la mano en la noche 
del 7 al 8 de Octubre último.

Plana mayor.
Coronel, D. Antonio Falcon.
Teniente coronel m ayor, D. Rafael L. Ballesteros.
Comandante, D. Francisco de Paula Garrido.
M ayor, D. Rafael Melchor Alvarez.
Ayudante,*D . Francisco Gisper.
Abanderado , D. Pedro Delgado.Físico, D. Manuel Bravo Sanz.
Cabo de tambores, José Foljan.

Supernumerarios.
Coroneles, D. Antonio Balderrasua y  D. Manuel Lassala.
Teniente coronel, D. Felipe Ortousti.
Comandante, D. Pedro Tandon.
Capitán, D. Juan Llanes.
T eniente, D. José Joaquin Zabala.
Subteniente, D. José García Soria.

Compañía de granaderos.
Sargento segundo, Juan H ernández.
Cabo segundo, Lorenzo Rubio.
Soldados, José D ols, Felipe G il, Martin R u bio, Ramón Herrera 

y  Juan Martínez.
Prim era compañía.

Soldados, Bautista Ariban y  Manuel Silva.
Segunda compañía.

Tenientes, D. Miguel Aljambra y  D. Ignacio Diez.
Subteniente, D. Miguel del Castillo.
Sargento primero, Esteban Andino.
Sargento segundo, Antonio Casaíin.
Tambor, Jacinto Buit.
Cabo segundo , Benito Hidalgo.
Soldados, Martin Poyatos, Mariano Ortega, Miguel Casas, José 

Varela, Lorenzo Cruz, José Lareo, José Lozano, Cesáreo Diez y  A n
tonio Visar.

Cabo primero , Juan Diez.
Soldado, Juan del Rincón.
Cabo primero, José María Otero.
Soldados, Joaquin Raes, Juan L illo , Gerónimo Peco, Pedro Ruiz, 

Pedro Arias, Francisco Palacios, Plácido C alvo, Esteban Perez, Tomas 
de Hos, Francisco^Rodes, José Salinas, Antonio P lana, Fernando N u
dez, Francisco Lozano, José García Fuster, Diego Lacarra, Pascual Sa
linas y José Laporta.

Cabo primero, Felipe Rosas.
Soldados, Martin Cebollero, Leoncio Figuero y  Dámaso Miguel. 
Cabo segundo, M iguel Marin.
Soldados, Mariano Llórente y  Francisco Roldan.
Cabo segundo, Adriano Vicente.
Soldados, Joaquin V ilella, Marcelo Lozano, Benito Cilleruelo, Do

mingo Arniilas, José Rodríguez, Benito V igo, José Perez Usa, Benito 
Perez y Mariano Raso.

Cabo prim ero, D. Miguel Mais.
Soldados, Lorenzo Romerales y  Macario Fernandez.
Cabo prim ero, Pedro Batona.
Soldados, Joaquin Miranda, Mariano G allan, José Usía, Joaquin  

Pallares, Ramón G il, Miguel Cardona, Francisco Cascarra, Blas G i
bando, Antonio Perú, Sergio Pabon y  Victorio Lucas,

Per cera componía.
Teniente, D, Francisco Vidal.
Subteniente, D. Francisco X. Malo.
Sargento prim ero, Diego Ponee.
Otro supernumerario , Antonio Ruiz.
Sargentos segundos, Domingo V idal, Victor Calvo y  Tomas Bueno. 
Tambor, Manuel Basigualupe.
Cabo prim ero, Benito Cuesta. ’
Soldados, Nicolás Izquierdo, Juan Allué, Juan Menas, Juan A yer- 

te, Juan Vázquez , Antonio Pascual, José Izquierdo , Juan Fernan
dez , José B o iz , Juan A bal, Pedro Campos, Mariano O rus, Ma
nuel Bazo, Ramón Palacios, Martin González y  Pió Castañera.

Cabo segundo, Mamerto Soria.
Soldados, Isidoro Nicolás, José B u il, Ignacio D iez, José Cambra, 

Remon Laguna, José Rom án, Pascual R equeiro, Francisco Vallejo, 
Joié Candeta, Atanasio G arcía, José O livera, Simón Narro, Marcos 

¡ Nadal, Santiago Caballero y  Francisco Juste. »
¡ Cabo primero, Fermín Latiequi.



Soldados, Anacleto Poicada, A ntonio G u ille r, A ntonio  O rus y  R a 
m ón Casi i lio.

Cabo segundo, Ju a n  Baeza.
Soldado, A lejandro Zapater.
Cabo p rim e ro , Genaro Calvo.
Soldados, Roque Rtiiz, Ildefonso C arrillo , A ntonio López, M anuel 

M artínez, R am ón G utiérrez, Pascual R ui y José Jim énez.
Cabo segundo, A ntonio Mancha.
Soldado , R uperto  Requejo.
Cabo segundo, José Jim énez.
Soldados, José V inue las, R am ón Solans, J u a n  Sánchez, Rafael 

Sanz, A ntonio  G il, Orencio V illa , José Cam podarbe y  A ntonio  H er
rero.

Cabo segundo, R am ón Menescli.
Soldados, Francisco B aroz , R am ón L isa, Pedro M anso, Sebastian 

R a lu y , Tomas M onserrat, Francisco M arin  y  J u a n  Nobalbos.
Cuarta compañía.

C apitán , D. Sebastian Floret.
T enientes, D. M anuel Sanz y D. Francisco León Bolados.
Subtenien tes, D. José M an a  Patino y  D. J u liá n  Elias M oraleda.
Sargento prim ero , A gustín  Talegon.
Sargentos segundos, Francisco R odríguez, Roque del R io  y  E usta

sio Montero.
T am bor, A ntonio  Fariñas.
Soldados, Pió V illad a , Francisco V illad erm ig o , Mateo Izquierdo, 

Benito Casal del R ey , Joaqu ín  M ayor, Domingo Jim énez, Ju liá n  C i- 
llerueio, M anuel A ldea,'José G arcía Santos, Fernando M auriz, C alixto 
Ram os, Anacleto Candela, Ju a n  Velasco y  Santiago G uardabrazo.

Cabo prim ero , Francisco Cabrera.
Soldados, M iguel Espejo y A ngel del R incón.
Cabo segundo, Félix V izcarra.
Soldado, Simón del R ivero.
Cabo segundo, Lorenzo Orea jo.
Soldados, A ntonio  Sebastian, A ngel G arcía, Jacobo Alonso, F ra n 

cisco C arreño , M ariano B u i l , Cayo E spinosa, Francisco Sanz, R am ón 
P eris, Félix  Bierfe, Joaqu ín  Gómez, M ariano San P rieto , M anuel R o
dríguez, Dom ingo Flores, Santos M artínez y  Francisco A ranjuélo .

Cabo p rim e ro , Ju a n  A lvarez.
Soldados, M iguel V illa lb a , H ilario  G il y  Jo a q u ín  Balaguer.
Cabo ségnndo, Facundo Escalona,
Soldados, J u a n  A ndreu , Francisco Pazos, Blas C astan ,'José Escar- 

tin , Luis Sancho, A ntonio  L asala , Jac in to  A b ad , José R am írez , A n 
ton io  Ester, Carlos González, M anuel-Farda, A ngel Barbero, F rancis
co P e ñ a , Francisco Serrano y M iguel Marco.

Cabo segundo, Marcos Yagíies. ’ *
Soldados, A nton io  Fresno, A ndrés V id al, Francisco Cuesta, A ndrés 

M osos, M anuel D om ingo t, Félix  N av arro , M anuel L an g a , Francisco 
Coronas, Felipe T obar, D ionisio Castales, V enancio Pelegay, Alejo Po
lo, José Ijazo, V icente las Heras, C risp in  Lozano y  José F erreiro .

Q uinta compañía.
T en ien te , D. J u a n  Pedro González.
Subtenientes, D. A ngel Carrasco y  D. Manuel R om án.
Sargento p rim ero  , T iburcio  Olmos.
Sargentos segundos, R am ón P o m a r, Ignacio Nogal y  Francisco 

Seoane. '
Tam bores, A ntonio  Gómez y  J u a n  Cieza.
C adete, D. L uis Cabassi.
Soldados, H erm enegildo M illan  y  Baldom ero Manso.
Cabo p rim e ro , A ntonio  C arrillo .
Soldados], L uis P u lgar y M anuel A rro y o .
Cabo p r im e ro , R afael Solanas.
Soldados, José G arcía, M atías M a rtín e z , Francisco G u illen , Simón González y  B raulio  González.
Cabo segundo, M anuel Serdan, Santiago D om ínguez, Cayetano Gó

mez, J u a n  G aleerán, Francisco Fernandez, Francisco Zaragoza, Silves
tre  Ponce, León Calvo, Francisco M a rin , D im as A ltuzarra  , Blas A l- 
m oguera, Francisco G o rra to , G regorio B e rn a l, M ariano J a r ro  y  Si
m ón O ntan illa.

Cabos segundos, Francisco M artínez y  M anuel A lapuerca.
Soldados, R am ón L ópez, Mateo R o d ríg u ez , R afael C laber, Pablo 

Santos, Pedro T orralba y M anuel Ibañez.
Cabo segundo, Sotero López.
Soldados, M anuel Sicilia , G erónim o C on treras , M anuel R o d rí

guez, Francisco Santafé, Sebastian Serra, Baltasar Perez, M ariano F ran 
co, M anuel O caña, R aim undo  T o rre c il la , Pedro Santa Cruz y  A nto
nio  Car bajo.

Cabo p r im e ro , M iguel Buey.
Soldados, Pablo Santa M aría , Santiago V icente, F élix  Fon tan, Pas

cual Laraz, Prudencio Pardo y José Cánselo.
Cabo prim ero, A ntonio M artínez.
Soldados, Ju a n  M artínez , Francisco Burgos, R am ón E spañol, Es

teban A yala , M ariano Pesquer y  J u liá n  Bolea.
Cabo segundo , V icente Vetete.
Soldados, G regorio B arcena, M anuel C astaño, A ntonio 'V elasco y  

F austino  Rodríguez.
Sexta compañía.

C apitán , D. Benito Diez Canseco.
T enientes, D. José Mor ote y D. M anuel J im énez Bretón*
Subtenientes, D. José M uriedas y  D. Inocencio B rito.
Sargento p rim ero , Francisco Larrosa.
Sargentos segundos, M elchor de los-Ríos y  Jo aq u ín  V alcareel.
T am b o r, A ngel Sierra.
Cadete D. Pedro Cosía.
Cabo segundo, Ju a n  G arcía.
Soldados, Pascual A llue y R am ón Cifuentes.
Cubo segundo, Francisco Cecilia.
Soldados , C asim iro Sabanza y  V alen tín  Marcos.
Cabo segundo, Felices Maleta.
Soldados, C asim iro E scudero, Pedro Seara y  A ntonio  M iguel.
Cabo p rim ero , José Fontenla.
Cabo segundo , Pascual Lasdiez.
Soldados, Pedro López y  M anuel C hiñique.
Cabo p rim ero , A ntonio  M arin .
Soldados, Eugenio Camacho, A ntonio Puertolas. José P rie to , F ra n 

cisco Paco, Saturnino  P elegrin  , L uis R odríguez , Pedro San R om án, 
M anuel Fernandez , A nton io  O n c in i, Francisco Velasco y  Ja v ie r  López.

Cabo p rim ero , M ariano G il.
Soldados, Ju liá n  F ernandez , A nton io  B albuena, Francisco Alejos,. 

M anuel L ara , Ju liá n  Serrano, M anuel Zabala, D om ingo López y  R u fino Alonso.
Cabo p rim e ro , M anuel Sazátornel.
Soldado, A ntonio  Montes.
Cabos segundos, Felipe M artínez, M anuel B ernal y  D om ingo Gil.
Soldados, Ignacio M artínez, Sebastian B ernal y  W a ld o  del Barco.
Cabo p rim ero , Eugenio Carazo.
Soldados, Marcos H ernández, R am ón A badía, Pascual N is ta l, José 

A rtazona, Ju a n  Cano, A ntonio  B arrio s, M anuel C labero , M artin  J i 
m énez, A ntonio Mozas, M anuel G a lan , Pedro Juncosa , J u liá n  Perez, 
Dom ingo M uñoz, José Sarasa, M ariano F rebes, R am ón E stéban , F a 
cundo R odríguez, Cárlos M artell y  Benito H idalgo.

Cazadores.
C ap itán , D. José Ga set.
T en ien te , D. M anuel V illam azares.
S ubteniente, D. M anuel G ispert.
Sargento p rim ero , Servando Blanco.
Sargentos segundos José C añivano y  B ernardo Sánchez Badajoz. 
Corneta , Ju a n  Labedan. v
Cabo p rim ero , Pablo G arcía.

Soldados, Estéban Lnsm.ozos, Leandro Roldan, Acisclo Merino.
José Jov en ta r, Joaqu ín  J éallarol y  José Juster.

Cabo p rim e ro , Franc isco Barbadillo.
Cabo segundo , R om  ualdo Zum eta.
Soldados, Pedro Car balleda, Pió Lacalle, José Darea, M atías Perez, 

M arcelino González, M elquíades Sebastian, Justo  Calzada, M anuel Pe
rez, Pedro Señorans, T i burcio Sancho y  G erónim o Iglesias.

Cabo p rim e ro , F e r nando Beuno.
Soldados, D em etrio  B olea, B albino J im én ez , Cárlos G ariberro  y 

José Carla.
Cabo p rim ero , Eme terio León.
Soldados, F ro ilan  C oscojuela , Lázaro González, Francisco Muñoz, 

M anuel A u re n ia l , J u a n  Cam ino, P atric io  R io s , M iguel Cuadrado, 
Jo aq u ín  S ogerri, J u a n  D ía z , A ntonio M onte, A ntonio  Fernandez y  
C ipriano M artínez.

Cabo prim ero , Jo a q u ín  Zueras.
Cabo segundo, A ng e l Crespo.
Soldados, A lberto  Fernandez, R am ón  G u a tas , L uis A d r iá n , C or- 

nelio In fante, H erm enegildo D ettroy, N icolás M a la g ra y , Santiago Pa
blo y  Roque M artínez.

Cabo segundo, Laureano Zuazo.
Soldados, A ntonio Escabosa, Francisco Saló , José M ateo, P atric io  

Ulecia, M atías Salinas y Vicente Vergazo.
Cabo segundo , José Perez.
Soldados, Q uiterio  Joncellas, Dom ingo M iguel, Lucas G arc ía , J u 

lián Castro y  M ariano Gracia.
Sargento segundo, M iguel Mariñosa.
Soldados, Eugenio Diaz y  M ariano M iguel.

SOCIEDAD MEDICA G E NERAL DE SOCORROS MUTUOS.
Habiéndose celebrado junta general de socios en 3 l de D i 

ciembre de 18 41 se declaró en ella el dividendo correspondien
te al primer semestre del mismo año.

L a  comisión ce n tra l, en cumplimiento del art. 88 de los es
tatutos, lo hace saber á todos los socios que hubiesen pagado 
el primer plazo de cuota de entrada hasta el 3 o de Junio últi
mo , y  ;son los comprendidos en dicho dividendo, para que acu
dan á hacer el pago que les toca en el mismo por sus respec
tivas acciones en el termino de tres meses , según se previene 
en dicho articu lo , contados desde hoy I? de Enero de 18421 
que concluyen en 3 l de M arzo p ró x im o ; en inteligencia de 
que'no pagando antes de concluirse dicho térm ino, perderán 
todo derecho á la pensión, y  dejarán de pertenecer a l a  so
ciedad, conforme á lo dispuesto en los estatutos. =*José Ramón 
V illa lb a  , secretario general.

D. Juan Francisco S íñ e r iz ,  autor del Q u ijo te  de l  s i 
g lo  x r n i y  aplicado al x i x , imprimió esta obra en la im
prenta de D. Miguel de Burgos en el año de 1836. En el si
guiente año de 37 la publicó en Paris ,  traducida al francés. 
Tatito en España como en Francia  es el verdadero dueño de 
esta propiedad.

Sin embargo de lo ex p u e s to ,  D. Valentín T o r ra s ,  impre
sor de Barcelona, acaba de publicar esta misma obra como 
una propiedad suya , amenazando con la responsabilidad á 
cualquiera que la reimprima.

La publica en tomos á 8 rs. cada uno en rústica; es de 
c ir ,  al mismo precio que se vende en M adrid la primitiva  
edición original del autor.

Sin perjuicio de reclamar en los tribunales esta usurpa
ción de la propiedad, por mas que diga el Sr. T o r r a s ,  que 
ia bu traducido del francés, puesto que viene á confesar que  
publica en español lo que ya está publicado por el autor, 
que es el verdadero dueño de una propiedad , no puede este 
menos de hacer al público las observaciones siguientes sobre 
esta extraña publicación.

4? En ia edición de Barcelona está tan cortado el or ig i 
nal , que los cuatro tomos de esta no componen tres de la 
edición del autor, que se vende en la librería de Cuesta, 
frente á las Covachuelas.  V éase  la d iferenc ia  en el carác ter  
de le tra  y  en el volumen de cada tomo.

2? Está tan mal traducida del francés al español , que no 
t iem n  número los errores y desatinos que contiene. S irva de 
ejemplo el siguiente:

En el tomo 2?, pág. 4 ,  lín. 8 ,  traduce un g a lg o  por un 
g ro s  chien le v r ie r . Este lebrel , que se bailaba atado á una 
cadena , mató 20  carneros después que se le dió la libertad.  
¡ Matar un galgo 20  carneros! ¡Si fueran 2 0  liebres!

3? El autor titula su obra E l  Q u ijo te  de l s ig lo  x v n r .  
Torras le pone el título  siguiente : EL Q u ijo te  de la revo 
lución.

4* En el título del autor se dice: O h is to r ia  de M r .  Le  
G r a n d j  héroe f i lósofo  moderno.  El D. Valentín pone en su 
t í tu lo:  M r. Le G ra n d  hotne V a m p a ta n a ja . ¡Q ué travesura!

5? El autor baptiza su escudero con el nombre de P e t i l  
á secas: el ingeniosísimo Torras le  da el nombre de .P e t i t  
Jean.

Si con estos desatinos y otros mil disparates del Sr. T o r 
ras hay quien compre su edición con una cuarta parte menos, 
buen provecho le haga y con su pan se lo coma. Por el mis
mo precio le dará el Sr. Cuesta la historia verdadera y com 
pleta del Héroe filósofo.

Por contrario sen tido , la traducción que de esta obra se 
hizo ai portugués en Lisboa es exactísima^ sin desviarse del  
original en una l í n e a . = J .  F .  S.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.
Don Francisco M ontoro y  N a v a rro , ahogado de los tribunales de 

justicia de la nación, del colegio de la ciudad de S evilla , y  juez de 
p rim era instancia por S. M. del partido  de esta ciudad. Hago saber 
que D. Pedro Macias, vecino de esta c iud ad , ha in stru ido  en este juz-:- 
gado expediente con el fin de que con arreglo  al articu lo  IV de la 
ley de IB de Agosto ú ltim o se le ad judiquen como de libre disposi-J 
cion los bienes de que se halla dotada una capellanía colativa que en- 
esta ciudad fundó D. Francisco M ondragon; y  són, seis suertes de tierras 
calma compuestas de 21 fanegas de cu e rd a , parte puesta de v iñ a , en 
el pago de ia G ra n a , térm ino de esta dicha ciudad , y  unas casas calle 
de las H uerbas, en la m ism a : los parientes de dicho ftjndador que se, 
crean con derecho á dichos bienes acudirán  á ejercitarlo  en este juz-; 
gado por la escribanía del infrascrito  en el térm ino  de 30 d ías , con
tados desde hoy , que p o r prim ero y  u ltim ó les  señalo, y que pasado sin 
hacerlo, les parará perjuicio , y  sé procederá á lá adjudicación solici
tada. Algeciras 15 de D iciem bre de 1841.=Licenciado, Francisco M on- 
to ro .nPor m andado del Sr. juez , M iguel Coleli de la C alle, secretario.

Licenciado D. M iguel A paricio , juez de p rim era instancia de esta 
v illa de Pozoblaneo y chamas' de su partid o  8tc. Por el presente se c i
ta, llam a y  em plaza á la-persona que se crea con derecho á los bienes 
de la capellanía que en la v illa de V illanueva del D uque fundaron 
G abriel Fernandez M onú negro y  sn rauger C atalina de Pedrajas,

1 para que en el térm ino  de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuueio en la Gaceta de M adrid  y  boletín  Oficial de esla p ro v in 
cia, se presente en este m i juzgado en 'deb ida forma á deducir el que 
juzgue asistirle , en la inteligencia de que pasado sin haberlo  verifica
do, le parará el per;uicio que haya lugar, pues asi lo tengo m andado 
por auto de IV del corriente á instancia de Pedro Palom o y su m u - 
ger Ju an a  R ubio. Dado en Pozoblaneo á 2 de D iciem bre de 1811.— 
L. M iguel A p aric io .—Por m andado de S. S., J u a n  Y illarea l A m or.
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Paley. P rincip ios de filosofía m oral y  fuiiam entos de religión, • 
por D. Ju a n  Diaz Baeza, catedrático en los estdios de S. Isidro. Un 
tom o en 8V m ay o r, 20 rs. rústica.

Sam payo. E lem entos de la ciencia de la ¿tadistica. U n tomo en 
16? , 4 rs. rú stica . ____

Ejem plos m orales reform ados y  corregidc por D. M anuel Benito . 
A gu irre . M adrid  1841. Un tomo en 8?, á 7 1 holandesa.

Los niños pin tados por ellos m ism os: ob acomodada al español 
por p .  M anuel Benito A gu irre . U n tomo ei8V m ayor con 24 lám i
nas finas, 36 rs. rústica.

La niñez bien educada , por D. M a ria n R e m en te r ia , catedrático 
de la escuela norm al de esta corte. U n tom on 8? con cuatro  láminas 
finas, 4 rs. holandesa.

E l C iudadano perfecto , form ado desde Iniñez. Obra en la que se 
tra ta  de dar á conocer á los niños la fealdadde los delitos que la so
ciedad re p ru e b a , y  las penas que m arcan m itras leyes para  cada uno 
de ellos. U n tomo en 8?, á 6 rs. en rústica.

C atecism o político de los n iñ o s , por DM anuel Benito A guirre. 
U ltim a  edición, 1 84 1 , herm oseada con v e ta s , y añadida notable
m ente por su au tor. Un tomo en 8? á 2 rs.n rústica.

La Educación p rác tica , por D . D iego  onzalez Alonso. U n tomo 
en 8? con cuatro lám inas finas, á 10 rs. eíústica.

Sam aniego, fábulas literarias. Un tomen 8?, á 4 rs. en pergam ino.
Devocionario selecto y  u n iv e rsa l, poA lvarado , u ltim a  edición 

con 26 lám inas finas, 14 Vs. pasta, 40 tañ e  en relieves.
D espertador Eucaristico. ú ltim a  edicn» U n tomo en 12?, á 6 rea

les en pasla.

TEATROS
P R I N C I P E . A  las cuatro y  nlia de la tardp.
I? Sinfom a.= 2? Se volverá á per en escena la rnuy aplau

dida comedia de gracioso en fré se lo s , arreglada á nuestro 
teatro por D . V entura de la "Ve:, titulada: E L  H E R O E  
P O R  F U E R Z A  , en la que desmañará el papel de Sara la 
primera actriz Doña M atilde Diez2 o? L A S  M O L L A R E S .25* 
4? Term inará el espectáculo co n i divertido s¿iiuete.

A  las ocho de la noche.
1? S in fo m a -2 ?  E L  H O M B ?  M A S  F E O  D E  F R A N 

C I A ,  comedia nueva en cuatro arreglada á nuestro teatro 
por D . V en tura de la V eg a .?= 7Padedii , obligado de arpa» 
por la Sra. D iez y  el Sr. Casas4 ° Term inara el espectáculo 
con un divertido sainete.

C R U Z . A  las cuatro de larde.
Sinfonía.= E L  H O M B R E S  B T E N .— Seguirá el fandan

go con v a ria cio n es.= S a in ete ; A  M A J A  M A J A D A .

A  las ocho de la nocche.
E l drama nuevo en t r e s  os titulado; L A  CISTER N A  

D E A L B Y .= P a s -d e -d e u x  p¿a Sra. Massini y  el Sr. Tev 
co.==Dando fin con la «rraciossarzuela , titulada: L A  ZAR'
Z U E L A  I N T E R R U M P I !  O  L O  Q U E  F U E R E  SO' 
N A R A .
 ■ - , —


